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CLAUSULA PRELIMINAR

Las  Condiciones  Especiales  anularán  las  estipulaciones  contenidas  en  las  Condiciones
Generales únicamente donde exista una contradicción entre las dos, aplicándose las cláusulas
contenidas en las Condiciones Generales no afectadas por dichas contradicciones.El presente
contrato de seguro se rige por lo dispuesto en la Ley de Contrato de Seguro (Ley 50/80, de 8
de  octubre),  y  por  la  Ley  de  Ordenación,  Supervisión  y  Solvencia  de  las  entidades
aseguradoras y reaseguradoras (Ley 20/2015, de 14 de julio) y su normativa de desarrollo.

DEFINICIONES

ASEGURADOR: Caja de Seguros Reunidos,  S.A.,  CASER,  que asume la  cobertura de los
riesgos objeto de este contrato con arreglo a las condiciones de la PÓLIZA.

TOMADOR DEL  SEGURO:BUJALDON VIATGES,  S.L.,  persona  jurídica  que  suscribe  este
contrato y que asume las obligaciones y deberes que del mismo se derivan, salvo aquéllos
que por su naturaleza deban ser cumplidos por la PERSONA ASEGURADA

PERSONA ASEGURADA:Tendrán  la  consideración  de  personas  aseguradas  las  personas
físicas o jurídicas que hayan contratado un seguro de viaje “RECEPTIVOS SCHENGEN LOW
COST”, y que hayan sido declaradas a CASER por el Tomador con antelación al inicio de la
cobertura.

FAMILIARES: Se consideran familiares únicamente a los cónyuges, parejas de hecho, hijos,
padres, abuelos, hermanos, nietos, sobrinos, suegros, yernos, nueras y cuñados de la persona
asegurada,  salvo  lo  dispuesto  para  cada  cobertura  o  garantía.  Además,  tendrán  esta
condición los tutores legales de la persona asegurada.

ENFERMEDAD GRAVE:Alteración del estado de salud que implique hospitalización o que,
constatada por el asesor médico del Asegurador, imposibilite la iniciación del viaje de la
persona asegurada, su continuación o riesgo de muerte.

PERIODO DEL SEGURO: El periodo de cobertura de los riesgos descritos en las Condiciones
Particulares  de  esta  póliza  coincidirá  con  la  duración  del  viaje.  Únicamente  quedarán
cubiertos los siniestros cuya ocurrencia se produzca cuando la  persona asegurada haya
iniciado el viaje.
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CONDICIONES 
PARTICULARES

1 GASTOS MÉDICOS

1.2 Gastos médicos en el extranjero

En  caso  de  enfermedad  imprevisible  o  accidente,  durante  un  viaje  fuera  del  país  de
nacionalidad y/o residencia habitual de la persona asegurada, el Asegurador se hará cargo de
los  siguientes  gastos:  gastos  médicos,  quirúrgicos,  de  hospitalización  y/o  farmacéuticos
prescritos por un médico, hasta la cantidad máxima de 30.000� con una franquicia a cargo
de la persona asegurada de 100�.

No están incluidos los gastos en los que la persona asegurada pueda incurrir una vez que
haya regresado a su domicilio o a un centro sanitario de su país de nacionalidad o residencia,
ni los originados por tratamientos médicos o quirúrgicos no necesarios en opinión del equipo
médico del Asegurador, o cuya realización pueda ser retrasada hasta el regreso de la persona
asegurada a su domicilio.

1.3 Gastos médicos odontológicos de urgencia

En caso de que alguna de las personas aseguradas, durante un viaje fuera de su país de
nacionalidad o residencia, precisara de atención odontológica de urgencia, el Asegurador
asumirá,  hasta  el  importe  establecido  en  las  Condiciones  Particulares,  los  gastos
estrictamente  necesarios  para  aliviar  el  dolor.

Exclusiones con respecto a las garantías de asistencia médica y personal en viaje

1 Las enfermedades o lesiones previas al inicio del viaje, las producidas como consecuencia de
padecimientos crónicos, sus complicaciones o recaídas (excepto a lo referido en el punto 2.1),
y las derivadas de acciones criminales imputables directa o indirectamente a las personas
aseguradas o a sus acompañantes.
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2 Los gastos de prótesis, implantes, gafas o lentillas y material ortopédico. Las consultas y
tratamientos odontológicos (no contemplados en este contrato); cirugías experimentales y
tratamientos  no  reconocidos  por  la  ciencia  médica  oficial  en  España.  Las  consultas  y
tratamientos psicológicos, psicoanalíticos o psicoterapéuticos; curas de sueño o de reposo y
el  tratamiento en balnearios.  Los tratamientos estéticos,  de rehabilitación o de medicina
preventiva.

3 La interrupción voluntaria del embarazo y los partos.

4 Complicaciones ocurridas durante el embarazo, a partir de la semana 29.

5 Cualquier tipo de enfermedad mental o nerviosa, aunque sea transitoria; los accidentes
ocasionados  como  consecuencia  de  su  padecimiento  y  el  tratamiento  de  sus  lesiones
derivadas.

6 Los accidentes o lesiones sobrevenidas por la práctica de deportes o actividades peligrosas.

7  Las lesiones sufridas durante la práctica de cualquier actividad profesional de carácter
manual.

8 Las enfermedades o lesiones ocurridas como consecuencia de que la persona asegurada no
hubiera tomado todas las medidas preventivas necesarias para evitarlas, tales como vacunas
y otras recomendaciones sanitarias que procedan, incluidas las prescripciones médicas que le
hayan sido recomendadas.

Los gastos suplementarios derivados del alojamiento en habitaciones individuales o privadas
de hospitales. Página 11 de 32R.M. de Madrid, tomo 2.245, folio 179, hoja M-39662 – C.I.F. A
28013050

10  Las enfermedades o lesiones ocurridas cuando la  persona asegurada realice un viaje
contraviniendo el consejo médico, cuando el mismo esté contraindicado por alguna patología
previa al viaje, las derivadas directa o indirectamente de las complicaciones ocurridas durante
todo  el  transcurso  del  embarazo  si  la  Asegurada  hubiera  sufrido  complicaciones  en
embarazos anteriores, así como los gastos sanitarios o médicos que la persona asegurada
realizase sin contar con la previa autorización del servicio médico del Asegurador.

11 Las enfermedades o accidentes que estén siendo tratados o tengan cuidados médicos
dentro de los 30 días previos al inicio del viaje.

12 Los gastos derivados de las lesiones sufridas por la participación en cualquier tipo de
evento taurino.

13 El traslado de las personas heridas en avión sanitario queda limitado al espacio europeo y
países limítrofes del Mediterráneo

2 REPATRIACION

2.1 Repatriación o traslado sanitario por enfermedad o accidente
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El Asegurador se hará cargo de los gastos de traslado de las personas aseguradas cuando, en
el transcurso de un viaje cubierto por la póliza, sufrieran una enfermedad imprevisible o un
accidente.  Pondrá  a  su  disposición  un  equipo  médico  propio  que,  en  contacto  con  el
facultativo que les atienda, determinará la necesidad y medios más idóneos para su traslado
al centro hospitalario más próximo y su posterior regreso al domicilio en España, utilizando al
efecto un avión de línea regular, unidad móvil, avión sanitario, etc., si la urgencia y gravedad
del caso lo requieren.

El traslado y medio de transporte lo decidirá el equipo médico del Asegurador, eximiéndose
éste de cualquier responsabilidad y pago si sus indicaciones no fueran cumplidas. Sólo se
tendrán en cuenta las exigencias de orden médico para elegir el medio de transporte y el
hospital donde deberá ser ingresada la persona asegurada.

El  Asegurador  se  hará  cargo  de  los  gastos  de  trasladode  las  personas  acompañantes
aseguradas en el viaje (cónyuge e hijos menores de 25 años que convivan con sus padres o
dos personas acompañantes), al lugar de residencia habitual de la persona asegurada o, a su
elección, hasta el lugar de destino del viaje, siempre que los gastos no superen a los de
regreso  a  su  domicilio  y  cuando  los  medios  inicialmente  previstos,  para  su  regreso  o
continuación de viaje, no pudieran utilizarse como consecuencia del traslado sanitario de la
persona asegurada.

El Asegurador no tomará a su cargo ningún gasto relativo a esta garantía que no haya sido
previamente solicitado y organizado por la Central de Asistencia en los teléfonos establecidos
para  ello.  Estarán  cubiertas  las  repatriaciones  por  agravamiento  de  enfermedades
preexistentes.

Si  la  persona  asegurada  se  negara  a  ser  trasladado  en  el  momento  y  condiciones
determinadas por el servicio médico, se suspenderán automáticamente todas las garantías y
gastos resultantes a consecuencia de esa decisión.

2.2 Repatriación o traslado por fallecimiento

Si alguna de las personas aseguradas falleciese en el transcurso de un viaje cubierto por la
póliza, el Asegurador organizará y se hará cargo del traslado del cuerpo hasta el lugar de
inhumación, sin que esta póliza cubra los gastos del enterramiento en sí. Estarán cubiertos,
asimismo, los gastos de acondicionamiento post-mortem (tales como embalsamamiento y
ataúd  mínimo  obligatorio  para  el  traslado)  según  los  requisitos  legales.  No  están
comprendidos  los  gastos  de  inhumación  ni  los  de  ceremonia.

El  Asegurador  se  hará  cargo de los  gastos  de  traslado de las  personas  acompañantes
aseguradas en el viaje (cónyuge e hijos menores de 25 años que convivan con sus padres o
dos  personas  acompañantes),  al  lugar  de  inhumación  ,  cuando  los  medios  inicialmente
previstos para su regreso o continuación de viaje no pudieran utilizarse como consecuencia
del traslado del fallecido.

El Asegurador no tomará a cargo ningún gasto relativo a esta garantía que o haya sido
previamente solicitado y organizado por la Central de asistencia

3 GASTOS ADICIONALES

3.7 Desplazamiento persona acompañante “in situ”
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Si  la  persona asegurada se encuentra hospitalizado,  como consecuencia  de enfermedad
grave o accidente cubierto por el presente contrato, el Asegurador abonará en concepto de
gastos de transporte, al acompañante también de la persona asegurada en el mismo viaje,
para su traslado desde el hotel al hospital y viceversa hasta el límite máximo de 15� al día y
hasta un máximo de 10 días previa presentación de los justificantes correspondientes.

3.8 Prolongación de estancia en hotel de  persona acompañante por hospitalización de la
persona asegurada

Cuando la persona asegurada tenga que estar hospitalizado por prescripción médica y de
acuerdo con el servicio médico del Asegurador, el Asegurador abonará los gastos que se
deriven de la necesaria prolongación de estancia en hotel  de la peersona acompañante,
también de la persona asegurada en el mismo viaje, hasta el límite máximo de 60� al día y
hasta un máximo de 10 días.

Exclusiones con carácter general

1 Los siniestros causados por dolo de la persona asegurada, de sus derechohabientes o de las
personas que viajen con él, los derivados de la participación en riñas o reyertas, y los que
cuya consecuencia sea su detención, practicada por cualquier autoridad en razón de delitos
imputables a las mismas personas.

2  Los  siniestros  ocurridos  en  caso  de:  incendios,  inundaciones,  terremotos,  erupciones
volcánicas, huracanes y otros fenómenos sísmicos y meteorológicos similares o cualquier otro
de naturaleza catastrófica, invasión, guerra, manifestaciones y movimientos populares, actos
de terrorismo y sabotaje, huelgas o restricciones a la libre circulación, las contaminaciones
accidentales o provocadas, los producidos por una modificación cualquiera de la estructura
atómica de la materia, o sus efectos térmicos, radiactivos y otros, o de aceleración artificial de
partículas atómicas; o por cualquier otro caso de fuerza mayor que implique la actuación de
organismos de socorro de carácter oficial que puedan existir, en los que el Asegurador no
asumirá  los  gastos  que  correspondan  a  estas  instituciones  y  sólo  actuará  de  manera
subsidiaria  a  las  mismas.  No  podrán  imputarse  por  tanto  al  Asegurador,  ninguna
responsabilidad ni  ningún tipo de indemnización por la demora o incumplimiento de las
garantías estipuladas en esta póliza en aquellos casos motivados como consecuencia de los
eventos anteriormente descritos. En aquellos casos en que la persona asegurada haya sido
sorprendido por el inicio de un conflicto en el país afectado, el Asegurador le ofrecerá su
colaboración para organizar los servicios de emergencia cubiertos que pudiera precisar. A
partir de dicho momento cesan todas las garantías del seguro; no obstante, el Asegurador,
siempre que sea posible, le prestará la asistencia cubierta.

3 Los suicidios o intentos de suicidio, las exposiciones voluntarias al peligro (excepto para
intentar salvar una vida humana) y las auto lesiones.
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4  Los daños cubiertos que se hayan producido encontrándose la persona asegurada en
estado  de  embriaguez  o  bajo  influencia  de  drogas,  tóxica  o  estupefaciente,  o  de
medicamentos sin prescripción médica.  Se considerará que existe embriaguez cuando el
grado de alcoholemia sea superior al establecido en la legislación vigente de cada país.

5 Las averías o accidentes del vehículo que sobrevengan durante la práctica o participación
en cualquier  clase de actividad deportiva,  entrenamientos,  pruebas o apuestas,  travesías
organizadas o rallyes, la circulación fuera de las vías públicas aptas para la circulación o la
práctica de deportes todo terreno, y el tratamiento de sus lesiones derivadas. Página 24 de
32R.M. de Madrid, tomo 2.245, folio 179, hoja M-39662 – C.I.F. A 28013050

6  Los rescates en el  mar,  simas,  desiertos o montañas,  siempre que en los dos últimos
supuestos la persona asegurada no se encuentre transitando por las vías de libre circulación
existentes en las mismas.

7  Siempre que no estén expresamente reconocidos en esta póliza,  quedan excluidos los
gastos siguientes: gastos de desplazamiento o alojamiento, restaurantes, peajes de autopista,
accesorios incorporados al vehículo, documentación o su indebida utilización por terceras
personas, así como cualquier gasto que estuviera inicialmente previsto.

8  Las  estancias  fuera  del  país  de  residencia  o  nacionalidad  de  la  persona  asegurada
superiores a 92 días consecutivos.

9  Cualquier gasto originado no estando la persona asegurada de viaje,  excepto para las
garantías iniciales.

10 Las reclamaciones derivadas de circunstancias que hayan sido objeto de indemnización
por cualquier otro conducto, incluidas las cantidades recuperadas por la persona asegurada
de seguros sanitarios privados, acuerdos sanitarios recíprocos, líneas aéreas, hoteles, seguros
del hogar o cualquier compensación que sea la base de una reclamación.

11 Los gastos de operadores turísticos, líneas aéreas o de cualquier sociedad o persona que se
declare insolvente o incapaz de cumplir con alguna de las obligaciones contractuales con la
persona asegurada, ni cualquier tipo de indemnización o compensación por servicios o viajes
no disfrutados como consecuencia del siniestro.

12 Cualquier gasto reclamado cuando las fechas del seguro no coincidan con las fechas reales
del viaje (se debe tener en cuenta tanto el día de salida como el día de regreso).

13  Cualquier tipo de viaje con fines terapéuticos o cuya finalidad sea recibir tratamiento
médico para una patología preexistente.

14 El traslado de los heridos en avión sanitario queda limitado al espacio europeo y países
limítrofes del Mediterráneo.

APARTADO 8. CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS

De conformidad con la vigente normativa de protección de datos, le comunicamos que los
datos que Vd. nos proporcione serán tratados por CAJA DE SEGUROS REUNIDOS, Compañía
de Seguros y Reaseguros, S.A. -CASER- responsable del tratamiento la finalidad deformalizar
y cumplir con el contrato de seguro o plan de pensiones, prevenir el fraude, así como elaborar
perfiles y comunicacionescomerciales.
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La legitimación para el tratamiento de sus datos personales se encuentra en la celebración de
un contrato o precontrato, en elcumplimiento de obligaciones legales y en el interés legitimo
del responsable del tratamiento.

Asimismo, le informamos que losdestinatarios de sus datos personales serán, en su caso, las
entidades reaseguradoras o coaseguradoras, sociedades del Grupo Caser,entidades para la
prevención del fraude y las administraciones públicas.

Podrá  ejercitar  los  derechos  de  acceso,  rectificación,  supresión,portabilidad,  limitación  y
oposición al tratamiento, mediante correo postal o electrónico, acreditando su identidad. Por
otra parte, leinformamos de los datos de contacto del Delegado de Protección de Datos.

Dirección  Postal:  Avenida  de  Burgos,  109  -  28050  MadridCorreo  Electrónico:
dpogrupocaser@caser.es.  Puede consultar la información adicional y detallada en nuestra
página web:www.caser.es/protección-de-datos.

APARTADO 9. SERVICIO DE DEFENSA DE LA PERSONA ASEGURADA

1 CAJA DE SEGUROS REUNIDOS, Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A. (CASER) pone a
disposición  de  sus  clientes  su  Serviciode  Defensa  de  la  persona  asegurada  (Quejas  y
Reclamaciones)  en  Avenida  de  Burgos,  nº  109,  28050  Madrid,  y  en  la  dirección  de
correoelectrónico defensa- asegurado@caser.es.

2 Dicho Servicio atenderá y resolverá, conforme a la normativa vigente, en el plazo máximo
de un mes desde su presentación,  las quejasy reclamaciones planteadas,  directamente o
mediante  representación  acreditada,  por  todas  las  personas  físicas  o  jurídicas,  usuarios
deseguros y partícipes o beneficiarios de planes de pensiones de empleo y asociados de
CASER, cuando las mismas se refieran a susintereses y derechos legalmente reconocidos
relacionados con sus operaciones de seguros y planes de pensiones, ya deriven de lospropios
contratos, de la normativa de transparencia y protección de la clientela o de las buenas
prácticas y usos, en particular del principiode equidad.

La  presentación  del  escrito  de  queja  o  reclamación  podrá  realizarse,  personalmente  o
mediante representación acreditada, en cualquieroficina de la Entidad abierta al público o en
la  oficina  del  Servicio  de  Defensa  de  la  persona  asegurada,  en  la  Avenida  de  Burgos
109,28050 –  Madrid,  por  correo  o  por  medios  informáticos,  electrónicos  o  telemáticos,
siempre que estos permitan su lectura,  impresión y conservación,  en cuyo caso,  deberá
ajustarse a lo previsto en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica.

3 Denegada la admisión de las reclamaciones o quejas, o desestimada total o parcialmente su
petición, o transcurrido el plazo de un mesdesde la fecha de su presentación ante el Servicio
de Defensa de la persona asegurada, sin que haya sido resuelta, el interesado podrápresentar
su reclamación o queja ante el Servicio de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros
y Fondos de Pensiones (Paseode la Castellana, nº 44, 28046 Madrid), organismo que actuará
como entidad de resolución alternativa de litigios en materia de consumo, deacuerdo con la
Disposición Adicional Primera de la ley 7/2017, de 2 de noviembre. Para ello se facilita la
d i r e c c i ó n  d e  l a  p á g i n a  w e b  d e  l a D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  S e g u r o s ,
www.dgsfp.mineco.es/reclamaciones/,  donde  el  reclamante  podrá  informarse  sobre  el
procedimiento, losrequisitos y medios para presentar la reclamación o queja.  Igualmente,
podrá someterla a los juzgados y tribunales competentes.
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4  En todas las oficinas de CASER abiertas al público, y en la página web www.caser.es,
nuestros clientes, usuarios o perjudicados,encontrarán a su disposición un modelo de impreso
de reclamación, así como el Reglamento del Servicio de Defensa la personaasegurada de la
Entidad, que regula la actividad y el funcionamiento de este Servicio, y las características y
requisitos de presentación y resolución de quejas y reclamaciones. Igualmente, desde esta
página web, se podrá presentar la queja o reclamación.

5 En las resoluciones se tendrán en cuenta las obligaciones y derechos establecidos en las
Condiciones Generales, Particulares yEspeciales de los contratos, la normativa reguladora de
la actividad aseguradora y la normativa de transparencia y protección de los clientes de
servicios financieros (Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación, Supervisión y Solvencia
de las  Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras,  y  su Reglamento de desarrollo,  texto
refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones,Reglamento de
Planes y Fondos de Pensiones, Ley de Medidas de Reforma del Sistema Financiero, Ley de
Resolución Alternativa deLitigios en Materia de Consumo, Orden ECC/2502/2012, que regula
el procedimiento de presentación de reclamaciones ante el Servicio deReclamaciones de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones entre otros, Orden ECO 734/2004, de 11
de  marzo,  sobre  losservicios  de  atención  al  cliente  de  las  entidades  financieras,  texto
refundido de  la  Ley  General  para  la  Defensa  de  Consumidores  yUsuarios  y  otras  leyes
complementarias).

Acceso  directo  a  las  Condiciones  Generales  de  la  Aseguradora:  Condiciones  Generales
CASER.pdf

https://bujaldonsl.sharepoint.com/sites/Bujaldon/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2FBujaldon%2FDocumentos%20compartidos%2FCondiciones%20Generales%20%28Seguros%20de%20viajes%29%2FAseguradora%20CASER%2FCondiciones%20Generales%20CASER%2Epdf&parent=%2Fsites%2FBujaldon%2FDocumentos%20compartidos%2FCondiciones%20Generales%20%28Seguros%20de%20viajes%29%2FAseguradora%20CASER&p=true&ga=1
https://bujaldonsl.sharepoint.com/sites/Bujaldon/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2FBujaldon%2FDocumentos%20compartidos%2FCondiciones%20Generales%20%28Seguros%20de%20viajes%29%2FAseguradora%20CASER%2FCondiciones%20Generales%20CASER%2Epdf&parent=%2Fsites%2FBujaldon%2FDocumentos%20compartidos%2FCondiciones%20Generales%20%28Seguros%20de%20viajes%29%2FAseguradora%20CASER&p=true&ga=1

